
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
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,DEPTO. D¿fúTJCACIÓN-
- Aprueba Finiqurto de contrato de trabajo

LorA, 07 lut ?01'

DECRETo N' rl429r(c)
Vistos:

Contrato de Trabajo por obra y faena de fecha

17.04 2017, entre Ia Lilunic¡palidad de Lota, Departamento de Educación y Don JORGE

HENRY ARANDA MEDINA; Decreto DEM N" 601 del 30 09 2015 y Decreto N' 803 del

141220'15, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde"; Articulo 159

numeral4 del Código delTrabajo; y en uso de las facultades que me confiere elArt 12'y
63'de la Ley N"'18 695 Orgánica Constitucional de lrunicrpalidades;

DECRETO:

l.- aPRUÉBESE finiquito que da cuenta del

término de la relación laboral entre la Municipatidad de Lota, Departamento de Educación,

en su calrdad de Empleador y el trabajador, Maestro DEM, DON JORGE HENRY

ARANDA MEDINA, RUN. N' 

2.- Lo anteriormente indicado nge a contar del 01

de juko de 2017 pot la causal "Vencimienlo del plazo convenido en el contrato"

establec¡do en el Art. 159 numeral 4 del Código del Trabajo

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de

$127.718-- (ciento veintrsiete mil setecientos dieciocho pesos), por concepto de feriado

proporcional -

4.- IMPÚTESE lo anteriormenle indicado al |TEM

21 5-23-0'1 -004 Desahucio e lndemnizaqones.

ÓTESE REGÍSIRES UNÍOUESE Y

ARCHiVESE -
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